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CAPÍTULO 07 

LA PERCEPCIÓN SOCIAL DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS EN MATERIA LGTBI 

JOSÉ VÁZQUEZ GONZÁLEZ 
Universidad de Sevilla, España 

RESUMEN 

En un escenario político tan plural y polarizado como el actual, los movimientos so-
ciales adquieren cada vez mayor peso en la agenda política, pública y mediática. La 
comunidad de lesbianas, gais, trans y bisexuales (LGTBI) es uno de los movimientos 
que juegan un papel fundamental en el contexto actual. España, pese a abanderar el 
reconocimiento de derechos del colectivo LGTBI, viene sufriendo un aumento de 
LGTBIfobia en los últimos años.  
Los partidos políticos, conscientes de esta realidad, articulan sus estrategias y mensajes 
acorde a sus objetivos. Pero, ¿son percibidos de forma positiva? ¿Qué puede influir en 
la percepción social de la postura de un partido? ¿Tiene más peso lo que incluye en su 
programa electoral, o el mensaje que puede llegar a la población tras un acuerdo polí-
tico?  
Esta investigación pretende dar respuesta a todas estas preguntas, describiendo la per-
cepción que la población tiene de los principales partidos políticos, y reflexionando 
sobre los resultados obtenidos.  
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INTRODUCCIÓN 

1.1 NUEVO ESCENARIO POLÍTICO ESPAÑOL  

Desde la transición, el sistema de partidos políticos españoles experi-
mentaba cambios menores legislatura tras legislatura. El bipartidismo se 
había instaurado como la regla no escrita del juego político nacional. El 
Partido Popular (PP) representaba al electorado de centroderecha, 
mientras que el Partido Socialista Obrero Español (PSOE) aglutinaba el 
voto del centroizquierda. Sin embargo, las elecciones del 2015 supusie-
ron una clara ruptura con el juego establecido (Alternativas, 2016). 
Irrumpieron en escena dos nuevos partidos, Podemos y Ciudadanos, 
haciendo que el PP y PSOE pasaran a representar del 72,45% al 50,52% 
de los votos. Esta ruptura del bipartidismo empezó a gestarse cinco años 
atrás con la movilización del 15-M (Redacción, 2017). Cinco años des-
pués, nos encontramos con la legislatura más pluripartidista de la demo-
cracia (LEY, 2019).  

Este nuevo escenario dificulta la ubicación de los partidos políticos. La 
división izquierda-derecha ha sido utilizada históricamente como una 
herramienta que permitía a la sociedad simplificar y ordenar el espectro 
político (Corbetta et al., 2009). Ahora, cuando los actores políticos ad-
quieren más matices para poderse diferenciar del resto, un artefacto tan 
simplista resulta insuficiente e inexacto. Sin embargo, el modelo de 
competencia espacial política, heredero del esquema anterior, es consi-
derablemente más útil y completo. Este permite “construir un espacio 
ideológico simplificado”, en función de la postura que un partido 
adopta sobre un tema concreto, “en el que situar las preferencias de los 
electores y las posiciones ideológicas de los partidos políticos” (Padró y 
Colmer, 1992, p. 135). Este modelo permite, a su vez, identificar y me-
dir la distancia que separa a los partidos políticos entre sí y con respecto 
del electorado, en relación a una problemática concreta.  

Otra de las consecuencias de la aparición de nuevos actores políticos, el 
sentimiento identitario partidista que sufría anteriormente el electorado 
se ha visto remplazado por el voto temático (García y D’Adamo, 2004, 
p. 9). Es decir, mientras antes prestaban su apoyo de forma casi incon-
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dicional a un determinado partido, ahora su decisión puede verse in-
fluida por la postura que este adopte sobre un tema en concreto. Sería 
lógico pensar, por tanto, que los partidos políticos estarían “adaptando 
sus posiciones y preferencias de acuerdo con el estrato objetivo del elec-
torado” (Álvarez, 2018, p. 3) para, así, “asegurarse los votos tras la pro-
mesa de realizar algún cambio” (Aljama y Pujol, 2013, p. 172).  

1.2 LA REALIDAD POLÍTICO-SOCIAL DEL COLECTIVO LGTBI EN ESPAÑA 

Como consecuencia directa del voto temático, los movimientos sociales 
adquieren hoy en día un papel protagonista en la arena pública y política 
(Barandiarán et al., 2020). En este contexto se produce una relación 
simbiótica entre los partidos políticos, que aspiran a acercarse al electo-
rado a través de su implicación en una determinada “lucha”, y los mo-
vimientos sociales que “dependen de las oportunidades ofrecidas por las 
estructuras institucionales” de aquellos que “detentan el poder” (Diz et 
al., 2012, p. 129). De igual modo opina Calvo cuando afirma que la 
inclusión de las demandas sociales en la agenda política de un partido 
está estrechamente relacionada con la existencia de un “intercambio” 
(2017, p. 54). Resulta, tal y como afirman los autores anteriores, impo-
sible desvincular a los actores políticos y los sociales.  

Entrando en el tema central de esta investigación, y con el fin de ofrecer 
una visión más completa y exhaustiva de la problemática tratada, con-
viene hacer un breve apunte de la situación actual del colectivo de les-
bianas, gais, bisexuales y trans (LGTBI). España es uno de los países 
que, por fortuna, abandera la protección legislativa y el reconocimiento 
de derechos de las personas LGTBI: es uno de los 57 países que cuenta 
con una amplia protección contra la discriminación por orientación se-
xual; entre los 46 que tipifican los delitos motivados por la orientación 
sexual de la víctima (conocidos como “delitos de odio”); entre los 43 
que prohíben la incitación al odio o la violencia basada en la orientación 
sexual; fue el tercer país en reconocer el matrimonio entre personas del 
mismo género; y es uno de los 27 países que permite la adopción homo-
parental (Mendos, 2019). Además, es el país donde la homosexualidad 
está socialmente más aceptada (Adamczyk y Liao, 2019).  
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Pese a los innegables avances de las últimas décadas, el 57% de las per-
sonas LGTBI en España consideran que el gobierno no lleva a cabo me-
didas suficientes para erradicar la discriminación y la intolerancia (Eu-
ropean Union Agency for Fundamental Rights, 2020). Y es que, tan 
ciertos como los datos anteriores, son los indicadores de que la LGTBI-
fobia sigue siendo una realidad social: han aumentado los delitos de odio 
basados en la orientación y la identidad sexual (Federación Estatal de 
Lesbianas, Gais, Trans y Bisexuales, 2018); ha aumentado la homofobia 
y transfobia entre los jóvenes (Observatorio Andaluz contra la Homo-
fobia, Bifobia y Transfobia, 2019); el 52% de las personas LGTBI no se 
muestra abiertamente en su entorno laboral por miedo a los rumores 
(43%) y al rechazo (18%) (Pichardo et al., 2019)…  

Esta situación, lejos de ser algo aislado, “se ha extendido por países de 
América y Europa” como una “oleada de protestas organizadas contra la 
libertad personal y la igualdad de derechos” de las personas LGTBI 
(Cornejo-Valle y Pichardo, 2017). El contexto sociopolítico en materia 
de igualdad LGTBI es cada vez más convulso y los “lobbies neoconser-
vadores y los partidos de extrema derecha” cobran cada vez mayor poder 
social, mediático y político (Cornejo-Valle y Pichardo, 2018, p. 530). 
Estos “activistas-antigénero” denuncian la existencia de la ideología de 
género, entendida como un “contra-discurso creado para interpelar mo-
vilizaciones internacionales en políticas de género y sexualidad” (Amaya, 
2017).  

El apoyo o no a las demandas del colectivo LGTBI en España se ha 
consolidado como un clivaje social (Pelz, 2014). Este término es utili-
zado cuando un asunto confronta “grupos de individuos” que “son 
conscientes de su identidad colectiva” y actúan en función de eso (Agui-
lar, 2008). Al hablar de un clivaje, los partidos políticos deben meditar 
cuál es su postura, porque estos suelen afectar de forma directa a la vida 
de grupos de personas y, por lo tanto, las implicaciones son profundas. 
En este sentido, la relación que tienen los partidos políticos con el co-
lectivo LGTBI es bastante dicotómica. En palabras de Van Dijk y Men-
dizábal, a diario asistimos a un cruce de mensajes donde se nos enfrenta 
a “nosotros” y a “ellos” (1999). Los actores políticos se sirven de este 
mecanismo para excluir o incluir al colectivo LGTBI. Y viceversa, ya 
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que desde el propio colectivo también se incluye o excluye a los partidos 
políticos como “aliados”. Para García López, el problema es mucho ma-
yor ya que los actores políticos han retomado la estrategia del miedo, 
lanzando el mensaje de que “aquellos que no son como nosotros, van 
contra nosotros” (2019, p. 29).  

Para conocer cómo son percibidos los partidos políticos en materia 
LGTBI, objeto de estudio de esta investigación, podríamos recurrir a los 
mensajes que los partidos emiten al respecto. Pero, ¿a qué mensajes? El 
juego político se caracteriza por la contrariedad de sus mensajes. Un de-
terminado partido puede incluir políticas a favor de los derechos LGTBI 
en su programa electoral, y posteriormente su portavoz puede emitir el 
mensaje contrario en un programa televisivo. O, incluso, una determi-
nada coalición política puede afectar al posicionamiento que los ciuda-
danos tengan. De ahí que la forma de acercarnos a la percepción social 
de los partidos políticos sea más compleja.  

2. OBJETIVO Y METODOLOGÍA  

El objetivo central de esta investigación es determinar y describir la per-
cepción que la sociedad tiene de los partidos políticos en materia 
LGTBI.  

Para la consecución del objetivo, esta investigación se articula en torno 
a una encuesta. Esta técnica nos permite “una aproximación, más o me-
nos ajustada” a las opiniones reales del público sobre un asunto concreto 
(López, 2001). Los datos se recogen a través del cuestionario en el que 
el encuestado debe responder a:  

– ¿Cómo de favorable es [partido político] con respecto a las de-
mandas del colectivo LGTBI?  

– ¿Considera que [partido político] utiliza un lenguaje ofensivo para 
referirse al colectivo LGTBI? 

– A continuación, describa con una palabra la posición de [partido 
político] con respecto al colectivo LGTBI.  

Las dos primeras preguntas eran de respuesta cerrada: en la primera, el 
encuestado debía responder en una escala de 1 a 10 siendo 1 “NADA 
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favorable” y 10 “MUY favorable”; la segunda era dicotómica y el en-
cuestado debía responder “Sí” o “No”. La respuesta de la última pre-
gunta era abierta, y su análisis ha ofrecido datos muy relevantes y clari-
ficadores. Debido a la temática del cuestionario, se realizó un pretest con 
alumnos del Máster en Sexología de la Universidad de Sevilla. Tras este, 
se modificó la formulación de las preguntas relativas a la identificación 
como persona cis o trans, y las relativas a la orientación de género.  

Al encontrarnos, como dijimos anteriormente, en la legislatura más plu-
ral de la historia de la democracia española, entendimos necesario deli-
mitar el número de partidos. Llevamos a cabo un muestreo no probabi-
lístico intencional con el fin de estudiar aquellos partidos con mayor 
representación en la cámara. El criterio que se tuvo en cuenta para hacer 
esta elección fue seleccionar aquellos partidos políticos que en las elec-
ciones generales del 19 de noviembre de 2020 hubieran presentado can-
didatura en todo el territorio y obtuviesen 10 o más escaños. Tras filtrar 
los parámetros, los partidos resultantes fueron: PSOE (120 escaños y 
28% de votos), PP (89 escaños y 20,28% de votos), Vox (52 escaños y 
15,09% de votos), Unidas Podemos (35 escaños y 12,48% de votos), y 
Ciudadanos (10 escaños y 6,79% de votos).  

Para la encuesta, se eligió una población cuyas características demográ-
ficas y políticas permitiera hacer inducciones a nivel nacional, en este 
caso: Andalucía (Trujillo y Montabes, 2019). Por tanto, la población 
total estaba formada por 6.329.977 personas. Con un nivel de hetero-
geneidad del 50%, un nivel de confianza del 95% y un error máximo 
aceptado del 5%, el tamaño muestral fue de 384 personas.  

Al comenzar la investigación, tuvimos que hacer frente a la situación de 
confinamiento provocada por el COVID-19, por lo que la encuesta se 
realizó de forma online. Es cierto que desde el ámbito académico se cri-
tica en ocasiones este procedimiento (Larrinaga, 2019), por la posibili-
dad de que se produjera un “sesgo de los interesados”, es decir, que se 
registren más respuestas de personas implicadas con el objeto de estudio 
(Alarcón y García, 2018, p. 44). Sin embargo, gracias al anonimato que 
proporcionan, las encuestas online pueden también reducir el sesgo de 
deseabilidad social (Sanz et al., 2018, p. 15). Derivado también de la 
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situación provocada por la pandemia, en un primer momento se realizó 
un muestreo por bola de nieve (Arroyo y Lobera, 2019, p.46).  

El cuestionario se realizó a través de la herramienta Google Forms. Una 
vez publicado, y tras constatar el sesgo ideológico de las primeras horas 
(una amplia mayoría de participantes registraban un recuerdo de voto 
del PSOE y Unidas Podemos), se llevó a cabo una campaña de promo-
ción del cuestionario a través de Twitter Ads (del 7 al 12 de mayo de 
2020). El objetivo de esta era registrar respuestas más plurales, disminu-
yendo así el sesgo anterior. Para ello se estableció como público objetivo 
personas mayores de 25 años, residentes en Andalucía, y afines a los per-
files oficiales del PP, Vox y Ciudadanos, así como a sus líderes.  

Tabla 1: Características de los participantes en la encuesta.  
 

  No LGTBI LGTBI N % 

Género 
Hombre 100 89 189 49,47% 
Mujer 142 45 187 48,43% 
N.C. 2 6 8 2,08% 

Edad 

18-24 76 80 156 40,62% 
25-34  47 42 89 22,91% 
35-44 40 10 50 13,02% 
45-54 59 7 66 17,18% 
55-64 19 1 20 5,2% 

Recuerdo de 
voto  

PSOE 72 38 110 28,7% 
PP 29 5 34 8,85% 
Vox 21 9 30 7,79% 
UP 56 55 111 28,7% 
Cs 17 8 25 6,62% 

Otro 15 9 24 5,98% 
N.C.  23 11 34 8,85% 

Fuente: Elaboración propia. 
 

Pese a los intentos de disminución del sesgo, la muestra no es fiel a la 
totalidad de la población. Es necesario que los datos e interpretaciones 
mostrados en los resultados se valoren de forma prudente y siendo cons-
cientes del sesgo existente.  
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3. RESULTADOS  

La primera pregunta a la que los encuestados debían responder fue cómo 
de favorable consideran que, desde su percepción individual, eran los 
distintos partidos políticos a las demandas del colectivo LGTBI. El cues-
tionario constaba de un apartado por cada partido político, por lo que 
no se les pidió explícitamente que los comparasen. El orden de los apar-
tados de los partidos correspondía a los resultados electorales obtenidos 
en las últimas elecciones generales.  

 

Figura 1: “¿Cómo de favorable son los partidos políticos a las  
demandas del colectivo LGTBI?” 

Fuente: elaboración propia. 
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Tabla 2: Media de respuestas a la pregunta 1) 
 

 No LGTBI (n=244) LGTBI (n=140) 
PSOE 7,36 7,41 

PP 4,01 3,47 
Vox 2,06 1,54 

Unidas Podemos 8,38 8,33 
Ciudadanos 5,43 4,65 

Fuente: elaboración propia.  

Tal y como observamos en la figura 1, podríamos hablar de tres bloques 
en relación a las respuestas de los encuestados. El primer bloque estaría 
formado por los partidos que son percibidos como menos favorables 
(>5) al colectivo LGTBI. Este primer grupo estaría compuesto por la 
formación liderada por Santiago Abascal y la liderada por Pablo Casado, 
siendo el primero percibido como más desfavorable que el segundo. El 
segundo bloque definido con claridad estaría formado por los partidos 
que son percibidos como más favorables al colectivo LGTBI. Este blo-
que lo formaría el partido liderado por Pedro Sánchez, y el liderado por 
Pablo Iglesias. Podríamos hablar de un tercer bloque al prestar atención 
al caso de Ciudadanos. Las respuestas relativas al partido liderado por 
Inés Arrimadas forman en la figura 1 una especie de pirámide aplanada 
cuyo vértice exacto es el 5. En este sentido, podríamos afirmar que los 
encuestados perciben a Ciudadanos como un partido neutral en materia 
LGTBI. Aunque en general las respuestas de los partidos políticos están 
distendidas a lo largo de la gráfica, muestra de que no existe un consenso 
absoluto, las respuestas de Vox parecen indicar cómo, claramente, es 
percibido como el más desfavorable.  

Otro de los datos a tener en cuenta en esta pregunta, es la diferencia 
entre cómo las personas no-LGTBI perciben a los partidos políticos y 
cómo lo hacen quienes se identifican como LGTBI. Las personas cis-
heterosexuales perciben a los partidos políticos como más favorables. De 
hecho, si sólo tuviéramos en cuenta las respuestas de los encuestados 
LGTBI, tres de los cinco partidos “suspenderían” en su relación con el 
colectivo. Uno de los posibles motivos de esta diferencia es que, como 
vimos al principio, a pesar de abanderar el reconocimiento de derechos, 
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la LGTBIfobia aumenta cada año en la sociedad. Las personas ajenas a 
la LGTBIfobia posiblemente desconozcan la situación y las necesidades 
reales de la comunidad LGTBI.  

Figura 2: Respuestas a la pregunta 1), en función del recuerdo de voto del encuestado 
 

 
 

Fuente: elaboración propia.  

Al analizar las respuestas registradas en la pregunta 1), en función del 
recuerdo de voto del encuestado (figura 2), observamos algunos aspectos 
reseñables. En líneas generales, todos los partidos eran percibidos más 
favorablemente por sus votantes que por el resto. Es decir, el PSOE era 
percibido más favorablemente por sus votantes que por los de Ciudada-
nos. Lo mismo ocurre con Vox, Unidas Podemos y Ciudadanos. La ex-
cepción la encontramos en el PP, que es percibido como más favorable 
por los votantes de Vox que por sus propios votantes. 
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Tabla 3: Partido percibido más/menos favorable por los votantes de cada partido.  

 Partido percibido como 
MÁS favorable 

Partido percibido como 
MENOS favorable 

Votantes del PSOE Unidas Podemos (8,11) Vox (1,06) 
Votantes del PP Unidas Podemos (5,102) Vox (2,09) 
Votantes de Vox Ciudadanos (6,52) Unidas Podemos (3,4) 
Votantes de Unidas Po-
demos 

Unidas Podemos (8,51) Vox (1,006) 

Votantes de Ciudadanos Unidas Podemos (7,56) Vox (1,24) 
Fuente: elaboración propia.  

 
Otro de los aspectos a señalar (tabla 3), es que los votantes del PSOE, 
PP, Unidas Podemos y Ciudadanos coinciden en percibir a Unidas Po-
demos como el más favorable y a Vox como el más desfavorable. En este 
caso, la excepción la encontramos en los votantes de Vox. Estos perciben 
que el partido más desfavorable para el colectivo es Unidas Podemos, 
siendo Ciudadanos el más favorable. Salvo la excepción mencionada, 
podríamos afirmar que existe consenso al percibir el partido más y me-
nos afín a las demandas del colectivo.  

La segunda pregunta a la que respondieron los encuestados es si consi-
deraban que los distintos partidos políticos utilizaban un lenguaje des-
pectivo al aludir al colectivo LGTBI.  

Tabla 4: ¿Consideras que el partido utiliza un lenguaje ofensivo 
para referirse al colectivo LGTBI?  

 Sí No 
PSOE 7% 93% 

PP 40% 60% 
Vox 80% 20% 

Unidas Podemos 8% 92% 
Ciudadanos 18% 82% 

Fuente: elaboración propia.  
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La tendencia de las respuestas de esta pregunta es muy similar a la ante-
rior. El PP y Vox son los dos únicos partidos que los encuestados perci-
ben como ofensivos hacia el colectivo LGTBI en su lenguaje. Nueva-
mente, es el partido de Abascal el percibido como más ofensivo. En el 
otro extremo, encontramos al PSOE, Unidas Podemos y Ciudadanos.  

Por último, los encuestados debían describir con una palabra la posición 
de los partidos políticos con respecto al colectivo LGTBI. Para el análisis 
de estas respuestas, en un primer momento determinamos el sentido 
(tabla 5) de las mismas, para después elaborar una nube de palabra por 
cada partido político.  

Tabla 5: Sentido de las palabras asociadas a la posición de los  
partidos políticos respecto al colectivo LGTBI 

 Positivas Neutras Negativas 

PSOE 251 65,36 % 60 15,62 % 73 19 % 

PP 78 20,31 % 70 18,22 % 236 61,45 % 

VOX 21 5,46 % 16 4,16 % 347 90,36 % 

Unidas Pode-
mos 

291 75,78 % 29 7,55 % 64 16,66 % 

Ciudadanos 86 22,39 % 107 44,27 % 191 49,73 % 

Total 727  282  911  

Fuente: elaboración propia.  

De nuevo, Unidas Podemos es el partido cuya postura con el colectivo 
LGTBI es asociada como más positiva (291 palabras, lo que supone el 
75,78% de sus respuestas). Le sigue de cerca PSOE, con 251 palabras 
positivas (65,36% de sus respuestas). Ciudadanos, pese a registrar más 
palabras negativas que positivas, es el partido que ostenta más palabras 
neutras (el 44,27% de sus respuestas). Esta neutralidad daría respuesta a 
sus datos en la figura 1. Siguiendo con lo visto hasta el momento, la 



– 185 – 

 

formación Vox es asociada a 347 palabras negativas, que suponen el 
90,36% de sus respuestas. El PP se encuentra a medio camino entre la 
formación de Arrimadas y la de Abascal. En cuanto a la totalidad de 
palabras registradas, el número de palabras negativas supera a las positi-
vas, por lo que podríamos hablar de un suspenso de la clase política es-
pañola. El análisis de las nubes de palabras, como veremos a continua-
ción, puede desvelar alguno de los motivos de los resultados vistos hasta 
este momento.  

Figura 3: Nube de palabras del PSOE  

 
Fuente: elaboración propia.  

Las palabras con las que los encuestados describirían la posición del 
PSOE (figura 3) son en su mayoría positivas. Destacan “favorable”, 
“apoyo”, “respeto”, “igualdad”… También pueden observarse palabras 
de tintes más neutros como “indiferente”, “correcta” o “mejorable”. En 
cuanto a las palabras negativas, resulta llamativo encontrar “chirin-
guito”, “manipulación”, “politizada”, etc. Las palabras más críticas con 
el partido apuntan a un posible comportamiento electoralista e intere-
sado. Por otro lado, al revisar la lista de palabras con una perspectiva 
más histórica, podemos intuir que la percepción positiva del PSOE se 
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ve influida por su postura en momentos claves de la lucha LGTBI. De 
ahí que encontremos palabras como “precursor” o “matrimonio”4.  

 
Figura 4: Nube de palabras del PP  

 
Fuente: elaboración propia.  

Distando de lo anterior, encontramos las palabras con las que describen 
la postura del PP. A simple vista, encontramos palabras negativas y neu-
tras: “indiferencia”, “mejorable”, “neutral”, “homofobia”, “mala”, “hi-
pócritas”, “rechazo”… Del mismo modo que le ocurría al PSOE, la pos-
tura que históricamente adoptó el PP puede ser la responsable de estos 
calificativos. Aunque en los últimos años han proclamado una flexibili-
zación de su postura, el legado histórico sigue aún costándoles el posi-
cionamiento. No obstante, también podemos observar alguna palabra 
positiva como “respeto”, “sensato” o “igualdad”.  

  

 
4 La Ley 13/2005, más conocida como “ley del matrimonio homosexual” o del “matrimonio 
igualitario”, fue aprobada en 2005 bajo el mandado de José Luis Rodríguez Zapatero. Contó con 
la oposición del Partido Popular, liderado en aquel momento por Mariano Rajoy (Redacción, 
2005).  
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Figura 5: Nube de palabras de Vox  

 
Fuente: elaboración propia  

El tono de las palabras se endurece con la formación de Santiago Abas-
cal. Resulta difícil encontrar alguna palabra positiva en la nube. A simple 
vista destacan palabras como “odio”, “homófobo”, “rechazo”, “ofen-
siva”, “LGTBIfobia”, “ “desprecio”, “repugnante”, “discriminación”… 
La neutralidad y subjetividad que requiere una investigación conlleva 
un esfuerzo por no emitir juicios de valor. Tal vez, pese a los intentos de 
evitarlo, esta investigación haya podido denotarse subjetiva en algunas 
de sus expresiones. Sin embargo, llegados a este punto, me tomo la li-
cencia de mostrar preocupación por una palabra en concreto: 
“enemigo”. Ideologías a parte, si es que eso se puede, los problemas a los 
que hace frente el colectivo LGTBI hoy en día no están vinculados con 
escaños o caprichos, sino con derechos fundamentales. Entender o ser 
percibido como el enemigo de los derechos de otra persona, como si eso 
fuera algo discutible o batallable, es cuanto menos triste y peligroso. Si, 
tal y como el propio líder afirmó, el partido se preocupa de todos los 
españoles “independientemente de su orientación sexual” y considera 
que “la gente debe poder amar a quien quiera” (García, 2020), sería re-
comendable planificar una estrategia potente que logre modificar su po-
sicionamiento.  
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Figura 6: Nube de palabras de Unidas Podemos  

 
Fuente: elaboración propia.  

 

En el extremo contrario (figura 6), las palabras con las que es descrito 
Unidas Podemos son mayoritariamente positivas. “Favorable”, “inclu-
siva”, “igualdad”, “integradora”, “progreso”, “defensa”… Estos califica-
tivos confirman lo visto hasta ahora en la investigación. Sin embargo, 
también encontramos que para algunos encuestados, la postura de la 
formación sería “oportunista”, “falsa” o “electoralista”.  
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Figura 7: Nube de palabras de Ciudadanos 
 

 
 

Fuente: elaboración propia.  

Por último, encontramos las palabras con las que describen a Ciudada-
nos. En este caso, las palabras resultan especialmente aclarativas de los 
resultados que hemos analizado hasta ahora. “Indiferente” y “neutra” 
son los términos con los que principalmente definen la postura de Ciu-
dadanos. Tras esta, teniendo un peso notable, observamos “veleta”, 
“pinkwashing”5, “oportunista” o “tibio”. En general, las palabras regis-
tradas muestran que la percepción de la postura de Ciudadanos es con-
fusa y poco clara.  

4. CONCLUSIONES 

Como dijimos en un primer momento, debemos tener cautela al hacer 
uso de los resultados de esta investigación. Sería imprudente apuntar las 
conclusiones de la misma, sin recordar que se ha podido ver sesgada. De 

 
5 El término pinkwashing hace alusión a la utilización de la imagen del colectivo LGTBI o al 
desarrollo de acciones de marketing con el fin de “blanquear” la imagen de un organismo, 
empresa o institución (Llanos, 2019).  
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esto surge el primer apunte: sería oportuno llevar a cabo una investiga-
ción de mayor calado, capaz de dar resultados más representativos a ni-
vel nacional.  

Con los datos analizados, podemos afirmar la existencia de dos bloques 
fuertemente enfrentados. El primer bloque estaría formado por el PP y 
Vox, siendo considerados como muy lejanos o, incluso, opuestos al co-
lectivo LGTBI. El segundo bloque lo formarían el PSOE y Unidas Po-
demos, como los partidos “aliados” a la causa. Ciudadanos, para la po-
blación, se encuentra a medio camino de ambos. El partido de 
Arrimadas debería valorar que, en un entorno tan polarizado y plural 
como el que se vive en España actualmente, los grises terminan desapa-
reciendo en una escala de blancos y negros. Estos dos bloques percibi-
dos, aún con los nuevos actores que han entrado en escena, son herencia 
de la concepción de que “apoyar al colectivo LGTBI” es algo de izquier-
das (Martínez, 2015).  

Otro de los aspectos más reseñables de la investigación es que la sociedad 
castiga y critica las actitudes oportunistas o “hipócritas”. En este sentido, 
parece ser que los pactos políticos y las coaliciones tienen mayor peso 
que los mensajes explícitos que un partido emite sobre un tema.  

Además, valorando la percepción negativa que tienen la mayoría de los 
partidos políticos, y teniendo en cuenta que estos representan a más del 
40% del electorado, podemos aventurarnos a afirmar que la problemá-
tica LGTBI tiene poco o ningún peso en el proceso de deliberación de 
voto de gran parte del electorado.  
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